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Señor Juez 
CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 

RADICADO:  11001310300420150074600. 
DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR. 
DEMANDADO:  NANCY ACOSTA NARVÁEZ Y OTROS. 
TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DE 

CARÁCTER DIVISORIO. 
 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE COLOMBIA Y LEY 1755 DE 2015 

 
 

I. ANTECEDENTES Y HECHOS DE IMPORTANCIA 
 
I.I. La sociedad que represento, AUTOMOTORES EUROPA S.A.S., es la 
arrendataria del inmueble identificado con la Matrícula 50C – 5127351, el cual 
resultara ser objeto de secuestro dentro del proceso de la referencia, el pasado 23 de 
noviembre de 2022, cuando, en virtud de la procedente comisión, a las instalaciones 
del bien arrendado acudieran la señora Juez Tercera de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple con Sede Desconcentrada en la Localidad de Suba, quien 
adelantara la diligencia de secuestro del bien arrendado; el apoderado de la 
demandante; un empleado de la arrendataria; y la señora secuestre, doctora 
Jacqueline Villazón Moreno, quien en calidad de designada por el despacho 
comisionado, cumpliera con lo de su competencia, aceptando debidamente el cargo, 
como resulta claro al verificar el acta correspondiente. 
 
Todo lo anterior, como consecuencia de lo ordenado adelantar dentro del Radicado 
que nos ocupa, en proceso de carácter Divisorio en el que, reitero, figura como 
demandante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF); mientras que 
                                                 
1 Allegamos copia del contrato de fecha 1º de agosto de 2019. 
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como demandados figuran varios copropietarios, dentro de los cuales no figura la 
señora Luz Helena Calderón Silva, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.713.477, quien resultare ser la mandante para efectos de la elaboración y 
suscripción del Contrato de Arrendamiento de Local Comercial que a la fecha nos 
vincula con la Sociedad por Acciones Simplificada denominada como: 
“Administradora Inmobiliaria Baviera”; ´persona jurídica a la cual le hemos venido 
pagando los cánones de arrendamiento, sin falta, desde el día 1º de agosto de 2018, 
en proporción del cien por ciento (100%) y hasta el día de hoy. 
 
Ocurrido lo anterior, y una vez verificado el correspondiente Certificado de 
Tradición2, nos dimos a la verificación de que la referida mandante comunera resulta 
ser propietaria, en común y proindiviso, del SETENTA Y SIETE PUNTO SETENTA 
Y CUATRO POR CIENTO (77.74%), del bien secuestrado, según se observa de la 
lectura a la Anotación N. 46 de fecha 9 de septiembre de 2016, mediante la cual se 
certifica ella adquiriera, por motivo de donación, tal porcentaje del Derecho de 
Dominio sobre el bien que a hoy se encuentra a su disposición y a órdenes del 
despacho, en las manos de la referida señora secuestre; profesional con quien nos 
hemos reunido para tratar debidamente y lograr superar la situación que nos 
convoca; pero que además nos motiva y fundamenta para elevar al despacho las 
peticiones que a paso seguido formularé, para así, realizar debidamente lo de 
nuestra competencia, sin que se llegue a afectar el trámite del proceso o derechos de 
terceros, como aquellos sobre los cuales me he referido en el presente escrito, 
incluyendo los propios. 
 
 

II. PETICIÓN 
 
Como consecuencia de lo anterior, resulta absolutamente necesario establecer lo 
siguiente, sobre lo cual rogamos especial atención, dada su inobjetable e ineludible 
importancia, lo cal rogamos ocurra a la mayor brevedad con el fin de actuar 
debidamente, dentro de la Ley, de conformidad con lo que el despacho determine, 
y sin afectar a quien por ello pueda llegar a verse eventualmente afectado, de llegar 

                                                 
2 Allego el impreso el 6 de Diciembre de 2022 a las 03:59:53 p.m. 
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a actuar sin la debida prudencia. 
 
Rogamos establecer, en consecuencia: 
 
Primero: ¿A quién debe hacerse el pago de los cánones de arrendamiento que se 
generaron y habrán de generarse desde que se llevó a cabo la diligencia de secuestro 
sobre el bien a nosotros arrendado? 
 
Segundo: ¿En qué proporción debe realizarse tal pago, bajo el entendido de que nos 
encontramos frente al trámite de un proceso divisorio que cuenta con las 
características que la Ley le impone y aquellas propias de lo que se ha señalado en 
el presente escrito y figura en el referido certificado? 
 
Favor señalar la cuenta del juzgado para proceder al pago de manera inmediata, una 
vez resueltos los siguientes interrogantes. 
 
Las anteriores peticiones se elevan, como resulta claro, debido a que el bien dado en 
arrendamiento resultó ser de propiedad de más de 70 personas, dentro de las cuales 
se encuentra la mandante de la arrendadora, Administradora Inmobiliaria Baviera 
S.A.S., quien cuenta con el setenta y siete punto setenta y cuatro por ciento (77.74%) 
del derecho de dominio sobre el bien; hecho que nos obliga a atender debidamente 
lo referente a nuestra obligación de pago, la cual jamás pretenderemos desconocer, 
pero que en cuanto a lo acá expuesto, resulta decisivo definir debidamente, dada la 
naturaleza del proceso judicial que nos afecta; a lo cual se aúna lo referente al 
ejercicio del cargo de secuestre y las implicaciones legales que pueda conllevar la 
realización de un pago que no satisfaga lo establecido en la Ley, que es insuperable 
en lo que ella establece al respecto con referencia al mandato y todo lo demás que 
con respecto a tal resulta de obligatoria observancia. 
 
Para finalizar, nos permitimos manifestar que a la fecha hemos tomado, con la 
debida prudencia, la decisión de suspender el pago de los cánones de 
arrendamiento, en la forma y monto en la que lo veníamos haciendo, a favor de la 
mandataria de la arrendadora, a quien copiamos el envío de lo acá dicho, en el 
mensaje de datos contentivo de la presente solicitud, para demostrar la justa causa 
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explicativa del porqué de nuestra decisión, la cual, valga la pena decir, ya le 
habíamos informado en días pasados. 
 
Respetuosamente: 
 
 
 
________________________________ 
ALBERTO JOSÉ RAMÍREZ RICCA3 
Representante Legal 
Automotores Europa S.A.S. 
N.I.T: 900.343.209 – 9. 
C.E: 381.302. 
 
 

                                                 
3 Además, deudor solidario. 
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HONORABLE MAGISTRADO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. (REPARTO).1 

E.S.D. 

 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 

PETICIÓN Y AL DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA A FAVOR DE TERCERO EN TRÁMITE JUDICIAL 

 

 

ALBERTO JOSÉ RAMÍREZ RICCA, ciudadano Español, identificado con la Cédula 

de Extranjería No. 381.302, domiciliado en la ciudad de Bogotá, procedo ante usted 

a instaurar la presente Acción de Tutela en contra del Juzgado Cuarto (4º) Civil del 

Circuito de Bogotá, con relativa urgencia, dada la situación en la que nos encontramos 

con respecto a la mandataria de la arrendadora, por encontrarse este despacho 

violando los Derechos Fundamentales de Petición y de Acceso a la Administración de 

Justicia de la sociedad por acciones simplificada que represento para los presentes 

efectos, denominada como: Automotores Europa, identificada a su vez con el N.I.T: 

900.343.209 – 9. Lo anterior, con base en los siguientes: 

 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO. El día 16 de diciembre del año 2022, vía correo electrónico, desde el 

buzón: aramirez@automotoreseuropa.com.co, en mi calidad de representante legal 

de la arrendataria del bien inmueble ubicado en la Carrera 69 C # 98A – 70 de la 

ciudad de Bogotá, e identificado con la Matrícula No. 50C – 512735, elevé Derecho 

de Petición2 ante el despacho accionado, de lo cual allego prueba, radicándolo, como 

ordena la legislación actual aplicable al asunto, en su buzón institucional: 

ccto04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de que se resolvieran 

unas inquietudes que nos asaltan, dada nuestra calidad de arrendatarios del 

inmueble en litigio dentro del Radicado No. 11001310300420150074600; proceso de 

naturaleza Declarativo Especial y de carácter Divisorio, mediante el cual se pretende 

la venta por pública subasta del bien en el cual desarrollamos actividades de carácter 

comercial desde hace varios años, y sobre el cual hemos llevado a cabo las 

adecuaciones y mejoras necesarias para adelantar debidamente nuestra actividad. 

                                                 
1 Numeral 5º del Artículo 1º del Decreto 333 de 2021. 
2 No de naturaleza, o con fines judiciales, como es obvio, pues ni siquiera somos partes dentro del 

Radicado No. 11001310300420150074600. 



Página | 2  

 

 

 

SEGUNDO. En el escrito mencionado solicité, respetuosamente y bajo el marco 

constitucional y legal consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia y de la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho 

Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, que se diera respuesta a las 

siguientes consultas3, dada la naturaleza del caso en comento y la situación que nos 

preocupa, sobre la cual más adelante trataré. Consultas estas que, como resulta claro, 

no tienen incidencia judicial dentro del proceso en cuestión, pero que afectan la 

relación existente entre la arrendadora y mi representada: 

 

 “Primero: ¿A quién debe hacerse el pago de los cánones de arrendamiento que se 

generaron y habrán de generarse desde que se llevó a cabo la diligencia de secuestro 

sobre el bien a nosotros arrendado? 

 

 Segundo: ¿En qué proporción debe realizarse tal pago, bajo el entendido de que nos 

encontramos frente al trámite de un proceso divisorio que cuenta con las 

características que la Ley le impone y aquellas propias de lo que se ha señalado en el 

presente escrito y figura en el referido certificado?” 

 

 

TERCERO. Los siguientes hechos motivaron nuestra petición elevada a la 

accionada, al ponernos en difícil situación con la arrendadora, reiteramos, y debido 

a que no conocíamos la existencia de tal proceso, el cual, como es obvio, afecta 

nuestra posición contractual y los derechos que tal nos confiere: 

 

III.I. El día 1º de agosto de 2018, celebramos, con la mayor buena fe, un contrato de 

arrendamiento de carácter comercial sobre la integridad del bien que se identifica 

con la Matrícula No. 50C – 512735. Ello por el plazo de un año. 

 

Lo anterior, con la sociedad anónima conocida como: Sociedad Hotelera Baviera 

S.A., persona jurídica identificada con el N.I.T: 900.019.954 – 1, la cual se encuentra 

representada legalmente por la señora Olga Piedad Fajardo Sanabria, quien se 

identifica a su vez con la Cédula de Ciudadanía No. 52.034.314; instrumento que 

allegamos a la presente acción constitucional. 

 

                                                 
3 Transcritas del Derecho de Petición mismo radicado en el buzón de la accionada. 
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III.II. El día 1º de agosto de 2019, celebramos un nuevo contrato con la sociedad 

Administradora Inmobiliaria Baviera S.A.S., persona jurídica identificada con el 

N.I.T. 901.205.029-2, la cual se encuentra representada legalmente por la señora Olga 

Piedad Fajardo Sanabria, quien se identifica a su vez con la Cédula de Ciudadanía 

No. 52.034.314, al igual, estableciendo como término de duración del contrato el de 

un año, el cual se ha prorrogado automáticamente durante todo este tiempo pasado, 

encontrándose aún vigente en la actualidad, pues hemos honrado lo referente a 

nuestras obligaciones, sin dilación y sin falta alguna. 

 

III.III. Encontrándonos en el ejercicio normal y cotidiano de nuestros derechos 

contractuales, el día 23 de noviembre de 2022, recibimos en el inmueble arrendado, 

con sorpresa, a la señora Juez Tercera de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

con Sede Desconcentrada en la Localidad de Suba, quien adelantara la diligencia de 

secuestro del bien arrendado, además, acompañada de la señora secuestre y el señor 

apoderado de la demandante (ICBF), entregando, como es obvio, en tal calidad la 

administración y depósito del bien en cabeza de la señora secuestre, para efectos de 

lo propio a ocurrir y ya comentado dentro del referido proceso de carácter divisorio, 

el cual cursa en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá. 

 

III.IV. Desde tal momento hemos estado tratando lo referente a esta situación con la 

mandataria de la arrendadora, quien considera, aun tras lo comentado, que los 

pagos de los cánones de arrendamiento se deben realizar directamente a favor de su 

mandante y por su conducto, en lo cual no concordamos, por lo menos de manera 

absoluta, siendo tal lo que nos obligó a elevar la referida petición a la accionada, para 

así no llegar a afectar, bajo ningún criterio, los derechos de los propietarios del bien 

arrendado4, quienes en la proporción que corresponda los tienen, de conformidad 

con el porcentaje que con respecto al derecho de dominio tengan sobre el bien en 

litigio, y que se pueden eventualmente llegar a ver afectados en un proceso en el 

cual, valga la pena señalar dada su importancia, nuestra arrendadora no figura 

extrañamente como parte, habiendo percibido durante la vigencia del contrato la 

totalidad del pago que correspondería a los demás propietarios, en su legítima y 

existente proporción, según lo logramos establecer, llevado a cabo el estudio del 

Certificado de Tradición y Libertad del bien. 

 

 

CUARTO. Así las cosas, todo lo anterior se realizó con el ánimo de obtener de la 

accionada, dada su calidad, la instrucción de a quién y en qué proporción pagar los 

cánones de arrendamiento generados desde que se llevó a cabo la diligencia de 

                                                 
4 Quienes son más de 70, por demás. 
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secuestro, con el fin de no afectar derechos de propietario alguno del bien en litigio; 

teniendo por demás, la seguridad jurídica que se requiere tener a través de ello, 

dadas las particularidades de la situación puesta en comento. 

 

 

QUINTO. El día 27 de enero de 2023 reiteramos la solicitud de atención del referido 

Derecho de Petición al correo del despacho5, pero aún no hemos obtenido de él 

respuesta, lo cual nos afecta, pues en días pasados recibimos visita de la mandataria 

de la arrendadora, quien a su vez urge de la respuesta del despacho con respecto a 

lo solicitado, y quien incluso señalara que nos podríamos estar encontrando en 

incumplimiento del contrato de arrendamiento, y ello, aun tras todo lo relatado y de 

que el día 8 de febrero de 2023 suscribimos, como era necesario, un contrato de 

arrendamiento del bien con la señora secuestre, dadas las calidades, deberes y 

facultades que le otorga a su cargo la ley sustantiva y procedimental. 

 

Todo lo anterior, como es claro, precisamente con el fin de salvaguardar los derechos 

de todos los copropietarios del bien, reitero, dando así por demás cumplimiento a la 

ley y a la orden judicial de secuestro del bien, atendiendo y respetando sus 

consecuencias lógicas, de las cuales nunca nos hemos apartado. 

 

 

SEXTO. El mismo día 8 de febrero de 2023, se llevó a cabo a través de la señora 

secuestre y como consecuencia de lo expuesto, la consignación de un depósito 

judicial con destino al Juzgado 4º Civil del Circuito de Bogotá, el cual se realizó por 

la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO 

VEINTINUEVE PESOS ($10.524.129); cifra equivalente al 22,26% del porcentaje de 

propiedad que se encuentra representada en el proceso divisorio al que hemos hecho 

referencia, a través de lo cual hemos cumplido con nuestras obligaciones de 

momento, pero como es obvio, esperando la respuesta al Derecho de Petición 

elevado, para una vez recibida tal, proceder a aquello que determine el despacho en 

su calidad de director del proceso, para lo cual se ha generado la respectiva 

provisión de fondos, con base en todo lo anterior. 

 

 

II. PETICIONES 

 

Con base en los anteriores hechos me permito solicitar a su señoría: 

 

                                                 
5 Desde el correo electrónico: aramirez@automotoreseuropa.com.co.   
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II.I. Tutelar el Derecho Fundamental de Petición y de Acceso a la Administración de 

Justicia de Automotores Europa S.A.S., identificada con el N.I.T: 900.343.209 – 9, por 

el suscrito representada para todos los efectos. 

 

II.II. Que se ordene a la accionada realizar respuesta de fondo, clara, precisa y de 

manera congruente con lo solicitado, de conformidad con lo establecido en la Ley 

1755 de 2015, a nuestro favor y con respecto a las peticiones anteriormente señaladas, 

lo cual deberá hacer en el término de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes ellas a la 

notificación de la providencia que culmine la protección constitucional al Derecho 

de Petición en primera instancia. 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO6 

 

La presente acción tiene su origen en la violación de los siguientes derechos 

constitucionales: 

 

Vulneración Derecho de Petición y de Acceso a la Administración de Justicia. 

 

El artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, permite ejercer el ante las 

autoridades del estado o ante particulares, la interposición de peticiones respetuosas 

y obtener su pronta resolución.  Este derecho fundamental tiene dos características 

importantes y fundamentales las cuales hacen su esencia, como lo es en primer lugar, 

presentar la petición respetuosa respecto de ámbitos que son de competencia de la 

persona (jurídica o natural) a quien va dirigida; y segundo, el derecho que tiene el 

solicitante o peticionario a que sus solicitudes sean objeto de pronta resolución, tal 

y como lo establece el primer inciso del artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia.  

 

La petición de información como forma de ejercer el Derecho Fundamental de 

Petición, tiene por objeto el obtener de quien va dirigida la petición, la obtención sea 

de copias de documentos, entrega de originales o autenticados o examinar 

documentos que no tengan el carácter de reserva, salvo recurso de insistencia 

favorable por el solicitante, para lo cual, se ha establecido el término de 10 días con 

                                                 
6 Entiéndase que acudimos a tal figura constitucional por no ser parte dentro del proceso judicial 

sobre el que hemos hecho referencia y que en el presente caso no nos encontramos ante el caso de 

una petición de carácter judicial, pues nuestras solicitudes son ajenas al debate jurídico entablado 

dentro del proceso, el cual nos es a su vez ajeno, dada nuestra calidad de arrendatarios del bien que 

saldrá a la pública subasta. 
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el ánimo de garantizar íntegramente, las dos características anteriormente 

mencionadas.  

 

Resulta claro que la Administración, incluso la de Justicia, en virtud de lo 

consagrado por la Ley 1755 de 2015, debe emitir pronunciamiento ante las 

solicitudes de los ciudadanos, puesto que no se puede desconocer el procedimiento 

que el legislador ha establecido para un adecuado funcionamiento de las entidades 

del Estado, de conformidad con lo establecido en dicha norma. 

 

Es pues en la respuesta y no en la formulación, donde este Derecho Fundamental 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación 

democrática, el derecho a la información y la efectividad de los demás derechos 

fundamentales, por lo cual rogamos su especial atención. 

 

En relación a la respuesta a los derechos de petición, la misma jurisprudencia de la 

Corte Constitucional en sentencia T-171 de 2010, determinó cómo requisitos para 

otorgar respuesta a las peticiones elevadas, de manera oportuna, resolviendo de fondo, 

en forma clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado; por lo que la misma 

corporación afirma que “se garantiza este derecho cuando se emiten respuestas que 

resuelvan en forma sustancial la materia objeto del a solicitud”. 

 

Tal es pues lo que del despacho accionado esperamos, su señoría, teniendo 

tristemente que acudirá a esta acción, lo cual se motiva, reiteramos, en la imperiosa 

necesidad de superar esta situación que nos afecta gravemente y que tan solo 

podremos superar mediante la manifestación de la accionada, la cual acataremos sin 

vacilación, en respeto a la misma administración de justicia y en procura de la 

protección de los derechos de los propietarios del bien a nosotros arrendado. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

IV.I. Capturas de pantalla que demuestran el envió del Derecho de Petición al 

Juzgado Cuarto (4) Civil del Circuito de Bogotá y las demás partes involucradas en 

la comentada situación, el día 16 de diciembre de 2022 a las 8:45 a.m. 
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IV.II. Capturas de pantalla del correo enviado a dicho Juzgado y a las partes, 

referente a la Reiteración del Derecho de Petición, realizado el día 27 de enero de 

2023 a las 2:37 p.m. 
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IV.III. Derecho de Petición enviado a la accionada el día 16 de diciembre de 2022. 

 

IV.IV. Consignación de depósito judicial con destino al Juzgado 4º Civil del Circuito 

de Bogotá, por la suma de $10.524.129. 

 

IV.V. Contrato de arrendamiento de fecha 1º de agosto de 2018 suscrito entre el 

suscrito en calidad de representante legal de la arrendataria y la sociedad 

Inmobiliaria Baviera S.A.S. 

 

IV.VI. Contrato de arrendamiento de fecha 1º de agosto de 2019 suscrito entre el 

suscrito en calidad de representante legal de la arrendataria y la sociedad 

Inmobiliaria Baviera S.A.S. 

 

 

V. ANEXOS 

 

V.I. Certificado de existencia y representación legal de la accionante. 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito accionante al correo electrónico aramirez@automotoreseuropa.com.co y 

a la dirección Carrera 69C # 98A – 70, de requerirse. 
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A la accionada en su buzón institucional: ccto04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Del señor Juez,  

 

 

 

________________________________ 

ALBERTO JOSÉ RAMÍREZ RICCA 

Representante Legal 

Automotores Europa S.A.S. 

N.I.T: 900.343.209 – 9 

C.E: 381.302. 
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